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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N .º 04528-2006-PA/TC 
LIMA 
LUIS ADALBERTO MANSILLA ABRlOJO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

E<1 Lima, a los 5 días del mes de diciembre de 2006, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Gonzales Ojeda, Bardelli Lartirigoyen y 
Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Adalbeno Mansilla 
Abriojo contra la sentencia de la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima. <le 
fojas 144. su fecha 28 de diciembre 2005, que declara infundada la demanda <le autos. 

/ i1Nn:cF.lJENTES 
' 1 

I 1 El recurrcnle -interpone demanda de amparo contra la Compañía Peruana de Vapores 
' S.A. representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEf), solicitando que se 

declare inaplicable la Resolución de G~rencia General 462-92-GG, del 14 de setiembre de 
1992, que declaró nula la Resolución de Gerencia General 339-90, que lo incc.rporó ai 

/ régiiyen de pensiones del Decreto Ley 20530; y que, en consecuencia , se restituya su derechc, 

'l
.·· ~::7~:a~~~ :::es~~n~i~:~~:s de dicho decreto ley, abonándosele ei pago de !as pcr.sicnes 

/ El i\."IEF contesta la demanda solicitando que sea declarada improcedente o inl'undada, 
yl deduce las excepciones de falta de legitimidad para obrar del demandante, falta de 
)'cgitimidad para obrar del demandado, falta de agotamiento de la vía previa y caducidad. 

r¡~ / Aleg<: que 18 resolución cuestionada se dictó ccmfonne a ley, de acuerdo al Decreto ~:uprcnw 
:' OG6-6'/-SC, vigente al m1Jmento de la emisión de la resolución en ret'erencia. Asimismo. 

; 
I fo rmula denuncia civil contra el Mi1fr;terio de Transportes y Comunicaciones, alegando que 

! corresponde a ese mi1üsterio pror:unciarsc sobre la reincorporación del demar.dante ai 
régimen pensionario del Decreto Ley 20530. 

La Oficina de Normalización Prcvisional (ONP) se apersona al proceso en virtud d 1~l 

Decreto Supremo 016-2004-EF/10, que delegó a ésta b atribución de reconocer , dcclarnr. 
céiliíicar y pagar las pensiones. 

El Cuadrngésirno Noveno Juzgado Especializado en lo Civil de Lima desestima las 
excepciun: s plantcad::s y declara infundada la demanda, considerando que el demandante n,) 
se encui.::dra dentro de 10s trabajadores a lns cuales se les dejó sin efecto su incorporación al 
t·é~;ime¡1 del Decrc~w Lcv 20530. 

'-' -

L'.1 re(.:urrida, t·í::vocando la a;;ebd:1 , ¿celara infundada Ja dernand:::i, c ~ tinrnndo que e! 
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accionante no cumple con los presupuestos legales para estar incluido dentro del régimen del 
Decreto Ley 20530, ya que ingresó a laborar luego del 12 de julio de 1962. De igual modo, 
tcrnando en cuenta el criterio jurisprudencial del Tribunal Constitucional, estima que para 
referirse a derechos adquiridos, estos deben haber sido otorgados conforme a ley. 

FUNDAMENTOS 

J. En el fundamento 37 b) de la sentencia recaída en el expediente 1417-2005-PA/TC, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio de 2005 , este Tribunal señaló que 
forman parte del contenido esencial directamente protegido por el derecho fundamental a 
la pensión l:is disposiciones íegales que establecen los requisitos para su obtención, por lo 
que, si cumpliendo con ellos se deniega tal derecho, podrá solicitarse su protecci ón en 
sede constitucional. 

2. El ~andante solicita su reincorporac1on al reg1n1en de pensio1les regulado i1or el 

/
Decret Ley 205JO; en consecuencia, su pretensión del recurrente está comprendida en el 

l . supue '.,o previsto en el fund:u11ento 37.b) de la citada sentencia, motivo por el cual se 
anali ará el fondo <le ia cuestión controvertida. 

I 

Í
I' / Anális".- de la controversia 

3. P. eviament;;,..- dcb•;: precisarse que la procedencia de la pretensión del dcrn ~:JJdante se 
valuarü a la luz de la~ di sposiciones vig 1~ 1ücs hasta el 30 de noviernbl'e de 2004, fecha t:n. 

·1tie se prcnrnlgó Ja Ley 28449 - que estableció nuevas reglas al régimen del Dtcrcto .Ley 

j /, 205 ~0~: ,~~1·~:::0:,qu.:.- ,e1~ .ªutos se ~bs.~n:a q.ue, su ~~ese lab~r~l se pr~dl.1j ~) antes de la entrnda 

1 en v1g,,,1._,1,1 Li~ ,,¡ rd .. n"'10nada no,rr..c. n,od1ficatoua del reg1men p1ev1s1onal. 

El artícElo 19 del Decreto Ley 18227, Ley de Organización y Funciones de la Compañía 
Peruana de Vapcires S.A., pron1ulgado el 14 de abril de 1970, comprendió a Jos 
empleados en los alcances de la Ley 49i 6; y el artículo 20 e~table ció que los obrero~ 

quedaban sujetos « la Ley 8439. Por otra parte, el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Compañía Peruana de Vapores, Decreto Ley 20696, en vigencia desd~ d 20 de ?.gosto de 
1974. estipula que los trabajadores ingresndos con anterioridad a la fecha de su entrada en 
vi¿;cncir! c;oz:m1n de los derechos y beneficios establecidos en las Leyes 1 :~508 y 13000; ~~. 
Dccrdo Ley í8C27 (úrtículo 22): el Dt.cr·..:to Ley 18227 (artícuk> : 9), e l Dtcr.:: to Lt' )' 
198.) ') y :,., ~ ~c~;;.1 h1ción Suprem?. 56, del J 1 de julio de l 963. 

:..·. De (1tn .:i ladc', !:.-: Ley 24366 establecí~ como norma de excep\;ÍÓ.Jb'~ Ll po:.ibilidad de que 
los foncio;lnrio.- D :.:crvidores públicos queden comprendidos en el régimen del Decreto 
Ley 20530 siempr1~ que a la focha de prC:rnu!gnción del citado rl.Sgirnen --27 de febrero de 
197·1- contasen cor. siete o más años de servicios y que, aparte de ello, hubiesen laborado 
de m:rnera inintcrrnmpida al servic[o del Estado. 

·,) En el p~·es~rit •:.: c:i:;o se aclvie1ie 1.L h R~solución de Gerencia ( ienend 339-~n , lJ. 'ic 
l , . ' . . d 1 D r , , ",. ~ (' i , incorporó <d J\~c urrent~ a reg1rnen CK penswnes e ... ccreto u~y .~u ::• J , , y <ie ta 

. ... . 
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Resolución de Gerencia General 462-92-GG, por medio de la cual se deja sin efecto la 
citada resolución, que éste ingresó en Ja Compañía Peruana de Vapores S.A. el 17 de 
marzo de 1973, por lo que no cumplía los requisitos previstos por la Ley 7.43ó6 para ser 
incorpon~do , de manera excepcional, al régimen del Decreto Ley 20530 . 

7. Finalment~ debe subrayarse que en la STC 1396-2004-AA/TC..,.. este Tribunal ha 
precis&do que el goce de los derechos adquiridos presupone que estos hayan sido 
obtenidoJ conforme a ley, toda vez que el error no genera derecho; consecuentemente, 
cualquier otra opinión vertida con anterioridad por este Colegiado, que haya estimado la 
prevalencia de la cosa decidida sobre el derecho legalmente adquirido, queda sustituida 
por 105 fundamentos precedentes. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú · 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Fubiíc;uesc y 1101ifü1ucse . 

SS. 

GONZALES OJEDA 
BARDELLI LARTIRIGOYEN 
VERGARA GOTELLI 

HA RESUELTO 

/ 

Dr. Daniel Fi a/lo Rivadeneyra 
SECRETA 10 RELATOh ,l) 
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